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USHUAIA, 1 SET. 1994\\\A 

ceonce/o geaezante


cie la cet'udad	 ViaZtaía

VISTO: El Expediente N2 212194: LETRA C.D. por medio del 

cua/ se solicita una Excepción al Códipo . de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "C", Macizo 75, Parcela 3, 

propiedad del Estado Nacional Argentino ocupante Humberto Enri-

que MANZONI: y 

CONSIDERANDO: 

Oue los informes de . la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

alli expuestos; 

Oue la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector: 

Oue de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones parar ordenar sobre el particular: 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códiqo de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "C", Macizo 

75, Parcela 8, propiedad del Estado Nacional Argentino ocupante 

Humberto Enrique MANZONI, autorizándose, de acuerdo al antepro-

yecto presentado que obra a fojas 5 del Expediente N2 212/94,
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Concelo Dellberante 

ALDOPreJs. dDeEn1; eR I V 0

ceoncele <9e44elante 

(-6 	 9/duaia 

LETRA C.D., a ocupar el Retiro Contrafrontal Obligatorio.- 

ARTICULO 2P2.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promuloación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA  MUNICIPAL NE! 1! 37	  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 29-06-94.- 
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fector 
Despa'ho Goneral 

stluniciPal nd de Ushuaia

JUAN S.PEREZ AGUILAR

SecretariodeObrasy


Survicios PúblIcos

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

de Tierrá del Fuego 
AiltÁrtidá é itlás del Atlántico Sur 

HUNiCíOALIOAD DÉ UONUAIA

1 SEP 199k 
usHumn, 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP .D	 /94, sancionada por 

el CanceJa Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Glue mediante la misma se e•ceptUa de las normas que fija el 

• Códiga dé 
Planeamiento Urbano, a la obra sita en la -Sección


Macia 75, Parcela 9,^propieda d del Estado Nacional nrgentino, 

te -él seMar Humberto Enrique MANZONI, autorizándose
	 a ocupar el 

Retira ConErafrontal Obligatorio. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LisHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 1P.-PPOMULGAR la Ordenanza Municipal NP -1. •A-9 /94, sancionada 

, pór él Concéja Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cUal 

se el.teepttla de las harmas que fija el Código de Rlaneamiento Urbano, a 

la ábra , sita en la Sección "C", Macizo 75, Parcela 9, propiedad del 

Estado Mákcional nrgentino, 
ocUpante el sePlor Humberto Enrique MANZONI, 

aútorizándose
 a ocupar el Retiro Contrafrontal Obligatorio. 

ARTICULO 252.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 

AKCHI'VESE.- 

DECRETO MUNICIPAL N2 L(011	 /94.  

mcc.	 177 r-nrIA Mli	 11. 7nuf. 

rr; r2n1	 rnt!,71w1n/

MARIOD.DANIELIC 
II I T :tinENTEC


LIOnD 

MARIoN 9ENI ' -EZ 
Jeta	 Depaltarnento


Der.D.:xeln) Gene-,11

Mufficjw(Wlado,0_!](:)!a
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